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11.413. «Cordobesa Tercera.». Barita. 100. Fuente del Ar.co, ReI
na, Casas de Reina y Trasierra.

11.418. «El Principio». Plomo. 30. Azuaga.
11.42{j. «Cordob~sa Sexta». Baritina. 70. Fuente del Arel), ~ina.

Casas de Reina y Trasierra.
11.42'3. «Josefa Maria». Baritina y plomo. 89. Garlitos.

Lo que se hace público en cumplimIento de lo ordenado en
las dísposiciones .iegales vigentes.

Badajaz, 3 de junio de 1970.-El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Mjna.~~, Jesús RRmim Camacho.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se hace pública la caducidad de
las concesiones de e.'"Cplotacíón minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Cáceres hace saber: Que por el excelentísimo sefior MinIstro
del Departamento han sido caducadas por renuncia de lo!!
interesados las concesiones de explotación minera que se re
lacionan con expresión del número, nombre. mineral, hectá
reas y. término municipal:

fLOOl. «Número dos}}. Estaño. 20. Logrosan.
tL003. «Número cuatrQ)}. Estaño. 20. Logrosán.
8.005. «Número seis», Estaño. 20. Logrosán.
6.293. «Filón Costanza>}. Casiterita. 200. Logrosán
7.467. {(Santa Flora)}. Estaño. 28. Logrosán.
7.471. «Rosita». Estaño. 52. Logrosé.n.
7.473. {(Juan .Angel». Estaño. 20. Logrosán.
7.666. «Adelaida». Estaño. 84. Logrosán.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuévas
solicitudes hasta transcurridos ocho dlas hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincia1.

CAceres, 16 de mayo de 1970.-EI Delegado provincial. P. D.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Jesús Remón Ca
macho.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá-.
eeres por la que se hace pública la caducidad ae
los permisos de investigación minera que se citan.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Cáceres hace saber: que han sido caducados los permisos de
investigación minera que se relacionan con expresión del nú
mero, nombre, mineral. hectáreas y término municipal:

8.837. (Mari pilb). Barita. 400. Almoharín y Arroyomolinos de
Montánchez.

8.840. «Siman>. Feldespato. 225. Alcántara y Ceclavin.
8.842. «Monsi Tercera». EstallO y volframín. 5:L Perales dd

Puerto.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
.cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho dlas hábiles a. partir del
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre-
sentarse de diez H. trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

Cáceres. 20 de mayo de 1970.-EI Delegado provincial. P. D.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús Remón Ca~

macho.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Cuenca por la que se hace pública la cancelación
de los permisos dt. .inve.~tigaci6n minera que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Cuenca hace saber: Que han sido cancelados por haber trans
currido con exceso el plazo de su vigencia los permisos de in
vestigación minera que se relacionan con expresión del nú
mero, nombre, mineral, hectáreas y términos municipales:

814, «Leotina», Cuarzo y caolín. 128. Pajar6n.
843. «San MarUnn. Cuarzo y caolín. 55. Monteagudo y SaUnas.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho dlas hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vinciaL

Cuenca, 30 de mayo de 1970.--EI Delegado provincial, P. D.,
p.l Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Félix Aranguren

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se ha.ce pública la cancelación del
permiso de investigación minera que se ct.ta,

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona hace saber: Que ha sido cancelado por haber transcu
rrido con exce¡::o el plazo de su vigencia el permiso de inves
tigación minera: Número 8.168, nombre «Carmina 56», mine
ral feldespato, hectáreas 21, términos municipales, Viladrau
(Gerona) y San Saturnino de Osormort (Barcelona).

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus petimetroS., excepto para sustan·
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho dlas hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de die;>; a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

Barcelona, 29 de mayo de 1970.-El Delegado provincial.
p, D .. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Rafael Puig
de la Bellacasa

EESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua
ilalo,jara por la que se hace público el otorgamiento
de In concesión de explotaciÓn minera qUe se cita~

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Guadalajara hace sabel': Que por el excelentísimo señor Mi
nistro del Departamento ha sido otorgada y titulada la si
guiente concesión de explotación minera:

Número 2.029. Nombre, «San Agustín». Mineral, hierro. He
túrf1as, 698. Término municipal, Pa.rdos y Herreria.

Lo que se hacf'! público ton cumplimiento de lo ordenado {'n
las disposiciones leg'ales vigentes.

Guadalajara. 14 de mayo de 1970.-;tq Delegado provincial.
Arturo RlÚ7.-Fa1t'.ó.

RESOLUCION de la Delegación ProvinciIU de Ma
drid por la qUe ~e hace público el atorgamiento
de los permisos de investigación minera que $e
citan

La Delegación Provinmal del Ministerio de Industria en Ma
drid hacer saber que han sido otorgados 100 siguientes permi
sos de investiga.ción minera:

Número: 2.457. Nombre: «Amplia.ciÓll a Somosierra». Mine
ral: Plata. Hectárea(;: 64. Términos municipales: La Acebeda
y Robregordo.

Número: 2.458. Nombre: «Marisa.». Mineral: Pirita arseniceJ.
Hectáreas: 56. Término municipal: Cervera de Bultrago.

Número: 2.400. Nombre: «El Cuco». Mineral: Cuar2',o. Hec
t:íreas: 36. Térmir..o municipal: Cervera de Buitrago.

Número: 2.466. Nombre: «Milagros». Mineral: Cuarzo. Heca
túreas: 20. Término municipe..}: Colmenar Viejo

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes,

Madrid, 10 de junio de 1970.--<El Delegado provincial. P, D .• el
Ingeniero Jefe,. <l€' la sección de Minas, Féi1"{ Aranguren,

MI NJSTERIO DE COMERCIO

RESOL UCION de la Dirección General de Poli
dea Arancelaria. e Importaei6n por la que se hace
}¡übliea la segnnda canvocat<Yria del cu.po glOba.l
número 43 (Motores marino,,,! no líberac];os 11 pip
;;as paya, SI{ fabricación).

La Dirección General de P<'litica Arancelaria e Importación
comunica lo siguiente: ' ,

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de
la Orden de fecha.') de agosto de 1959. esta Dirección General
ha resuelto abril' pI cupo global número 43, «Motores marinos
no liberados }' pil:"?8s para su fabricación», t'-n segundaconvo.
catoria.
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L~ El cupo se ubn~ pUJ' cantid,¡d 110 mferior u. 27.:225.000
peRetas \veintisiete mili.onc" dostienhb veinticinco mí! pesetas).

2.:l. Las p€ticJ.nnrs se t"ormulnn;ll en los impresos regla
mentarios titulados «8ollcitudt's de nnportacióll para mercan
cías global17adasll, que se facílitanll1 en el Reglstro General
de este Ministerio y en jos de sus Ddegaciones regionales.

3.<\ Este cupo Re considerará abierto desde el 15 de agosto
al 15 de septiembre del aúo en curso, ndmitiéndúsf" solicitudes
de impori.nrión con «11'0:0 al 111151110 rlf'ni:l'o di' }¡IR fecha." ci
tadas.

4.n A la 'iolieItmi ::Je acompaúar.l. cerULcaü() del Ministerio
de lndn::tria en el cm:o de Empresn:~ :1fectadas por el articu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Or
ganismos oficiales, Mül1opolios estatal,"s, F,mnri~$8S concesiona
rias de Servicios Públicos () pl'Otegidas)

S.a. En cada soUcH,ud deberún figurar ur~icnmcnte mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo

6.3. Los peticionarioS' deberÚI) cumplimentar detal1adamen~e

los apartado.,> del 1 al 43 de la 8/licitud y acampaflar fotocopIa
de los pagos a Hacienda por epigrafe «Cuota de licencia del
Impuesto industrial» y «Cuota de beneficios del Impnesto indus
trial o cuota del Impuesto de Sociedades (importe satisfecho!».

En el caso de concurrir como fabricante. se especificarán las
necesidades anuales de consumo, ¡;enaIando la cantidad y el
valor de la mercancia df'-J11andada.

Los representantEos deberán adJuntar fotocopia de la cart?,
de representaeión actualizada que les acredite eo;mo tales, VI
Hada por la Oficina Comercial o Cámam Española de Co
mercio,

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especí
ficf'.r si tiene tienda abierta al púl)!íco D no y. en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

7,'), En el epigrafe relativo a la especificaCIón de la mer
cancía, deberán consignar las siguientes caracter~sticas: marca,
modelo, número de cilindros, potencia en HP, numero de revO
luciones por minuto, indicación sobre ::ü se trata, de un moto~

propulsor o auxi1iar (si es motor propulsor debern indicarse 51
1~iene reductor-inversor y, en su caso, detalle del mismo: si es
motor auxiliar, indicar el uso a que se destina), indicación sobre
si el motor esta o no sobrealimentado y sobre el sistema de
arranque empleado (manual, aire comprimido o eléctrico).

8:~ será motivo de denegación la omisión D falta de cla
ridad en el cumplimíento de los €mmciados de los impresos
de solicitud o la no inclmnón de JOB docmnent-os exigidos.

9.'" A la solicitud se acompañ::m,'t justificación documentad8.
de los «Datos fplativo¡;; a la Entidad s-olicitante».

La corre,c;:polldiente Sección de Importación reclamará, cuan·
do 10 o::tlme necesario, In,," documentos ~l,Creditativ{)s dt" cual
quiera de 1o¡;; particulari's de la dedaracüin.

Madrid. 11 de joJio d',:> J!l70.·_:R] Direc10r R'€neral, .Juan
Basabf'.

UF:SOLUC'/ON de la lJirec(-¡ún General de POli·
lica Arancelaria e Im'flnTtackm por la que se hace
púNica ~rt sCfrunda convocatoria del. cupo yl.ob.a1
T/1ÍlnerO 4-1 {Motores terr('stypg 1/0 1i/wraclns '1 'PU·
. as para ';1/ fahrícaciólI r

La Dirección General de PoliLi.c[1 AnUlr,elaría o" Importación
comunica lo si~uient.e:

En uso de la facultn.d atríl:müla por d apartado CUftl'to de
la Orden d~ fecha 5 de agosto de :9:\9, f'~;ta Direeción General
ha. resuelto abrír el cupe} Rlobal li.llmf'l'Q 44, {(Motores terres
tres no llberados y pif'¡~l'·; 11ft1'n. su j':';!1l'Í(''fl('iómi. (>11 segumla con
vocatoria.

Partidas nrancel81'ias
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con arreglo a las sir.;üientps norma."·

U' ~a{;Upo se abre por llt1a cantidad no inf~rior a 106.177.500
pesetas (ciento i':€iR millones dento se!:A:nia y siete mil qui
nientas pesetas l.

2.;1, 1,as peticiones se formul::min en los impresos regla~
mentarlos titulados {(Sülicitndes d~~ importación' para mercan
cÍlis globalizadas)}, que se facilitarún en el Registro General
de este Ministerio y en los de sus Delegaciones regionales.

3.:1. Este cupo se considerará abierto desdie el 15 de agosto
al 15 de ~,f;ptiemhre cel aiio en eurS'O, ftdmitiéndose solicitudes
de importación con cn1f~O al mi.o;mo dentro de las citadas
fechas,

4." A la. mlicitmt' se aeompañarú ('~~rtiflcado del Ministerio
tlf' IndustrÜ\. en f:l caso ele Empre';8.!' afeetadaF; 1J~r el articu~

lo 10 de la Ley de Proteoción a la Producción Nacional (Orga,
nismos oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesIonarias
de Servicios Públicos o protegidas).

5." En cada solicitud ,deberán figurar únicamente mercan
cía:, de un solo tipo entre las incluida.', en el cupo.

G" En el epígrafe relativo a la especificación ~e la mer
Cal !CÍa c:e deberán consignar las siguientes característIcas: mar
ca, modelo, ciclo, potencia efectiva.en H~, mi.n;1.ero de rev~~u
chmc3 por minuto, sistema de refngera-clOn, numero de cIlm-
dre,s, cilindrada y calibre de carrera. .

7" A la flOhcitud deberán acompaúar ~at:Uogo del t.ipo de
nh',Lor qlW se pr€t~nde importar.

3." Los peticionarios deberán cmnplimentar deta!lada;.nente
!{)'; anartados del 1 al 43 de la solicitlKi y acompanar :l:otoco
p~a de Jos pagos a Hacienda por epígrafe {{Cuota de licencia
del Impuesto industrial» y «Cuota de beneficios: del Impue:o:t-ü
industrial o clIota del Impuesto de Sociedades umporte satls-
f{"ch-6h¡. ,

En el caso de conCUl'l'Íl como fabricante, se especificaran
hs necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y
el valor de la mercancía demandada.

Los t'€presentantes deberan adjuntar fotocopia de la carta
df- representación actualizada qUe l~s acredite _como tales,
visada por 18 Ofiein8 Comen~ial o Camara Espanola de Do
merdo. .

Si se concurre HJ cupo comú comerciante, se deberá espeCI
ficar si tiene tienda abierta al público o no Y. en el pnmer
ca1'D nombre y locali7--ación de la· misma.

(J."'" Será motivo de denegación la omisión o falta, de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de l~ .Impresos
df' mlicitud. o la no inclusión de los documentos eXIgIdos,

10. A la S'Olicitud se a.compai'íará ju5tificadón doclIlll-en
tada de los {ffiatos rffiativos a le. Entidad solicitante».

La correspondiente Sección de. Importación .red,amará" cuan
do 10 estime necesario, los documentos aere<htatlVos de cual
quJera de los particulare~ de la declaración.

Madrid, ]l de julio de 1970..,-El Director general, Juan
Basilbe.

RESOI,VCION de la Dirección General d.e polfttca
Arancelaria'c Im1Jortación por l.a que se hace pú
hUca la segvnda ·convocatoria del. cupo glO1Jal nú
m.ero 4,') fMo1:(1)()rnha.'1 11 m,otoc07npresor~s no lf
lwrados)

La Dirección General d{, Política Arancelaria e D11;porta
ción comunica lo siguiente:

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General.
ha resuelto abrir el cupo global número 4:5, «MotObQmbas y
motocompresores l1C> liberados». en segunda convocatoria.

Partidas arancelarias:
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Ex 8411 D-:';

('un íl.l're,,;lo a. las f'¡gl1i~ntf''' norma~:

1.ll. El cupo se abre POI' cantidad no inferior a 24.200.000
~setas (veInticuatro millones d06Cientas mn pe..c¡etas).

2.& Las peticiones se formularán en impresos reglamen~

tm'Íos tltuladQs «Solicitud de importación para mercancías
globaJizadas», Que se fllc1litarán en el Registro General de este
Ministerio y en los de sus DelegacJones regionales,

3.:t Este cupo S{' considerará abierto desde el 15 de agosto
al 15 de septiembre del año en curso, admitiéndose solicitudes:
de ImpOrtacJón con rllT¡ro al mismo dentro de las fechas ci
t8UaS.

4.:t A la solicitud se acomoañará certifie-ado del Ministerio
de Industria en el caso de Elnpresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (<?rga-
nismos oficiales" Monopolios estatales, Empresas conce~10na

rías de servicios PÚblicos () protegidas),
5i' En cadn solicitud deberfm figurar Únicamente merC3n~

cias de un solo Uno entre las incluidas en el cupo.
6."En el epígr9Je relativo a la especificación de la ,mer

cancía re deberán conSignar las sigrnen'bes oaracteristwas :
marca moo;e]o, ciclo, uotencia efectiva. en HP, número de re
voluciones POI' minuto. sistema de refrigerRCión. nllínero de
cJ lindros. cilindrada y calibre de carrera . .

7:.1 A la solicitud deberán acompaiíar catálog'o del tIpo de
mol 01' que se nretende importar.

8,:t Los petlcíonarios deberán cumplimentar det~ladamente
los apartados del 1· al 43 de la wlicitud Y' acampanar fotoco
pia d.e los pagos a Hacienda por epígrafe ~Guota de licencia
del Impuesto industriah> y «Cuota de benefIcios del Impues,to
industrial o cuota del Impu€'$to de sociedades (Importe RatIl'-
ff'chohL . 'In _

En el caso de concurrir como fablicante, se especif-l.t;anm
las necesidades anuales- de consumo, señalando la cantidad y
el vnlor de la mercancía demandada.

Los representantes de!J¡e1"ún adjuntar fot{}('.Qpia de la carto.
el". rf""pr~RéntRdón üetunll7.O,da que lf's acredite como taleR-.


